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ANEXO I

CATEGORÍA PROFESIONAL

“OFICIAL DE OFICIOS ELECTRICISTA”

MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA 1.- Electrotecnia: Los fenómenos eléctricos, magnéticos y electromagnéticos y sus aplicaciones. Circuitos eléctricos de corriente continua y de corriente alterna.

TEMA 2.- Cálculos en las instalaciones eléctricas de baja tensión: Previsión de potencias, sección de conductores, densidad de corriente, caídas de tensión, etc. 

TEMA 3.- Maniobra, mando y protección en media y baja tensión: Generalidades. Interruptores, disyuntores, seccionadores, fusibles, interruptores automáticos magnetotérmicos, interruptores diferenciales, etc.

TEMA 4.- El reglamento electrotécnico para Baja Tensión. Estructura e Instrucciones Técnicas complementarias. 

TEMA 5.- Cuadros eléctricos. Montaje, reparación y mantenimiento. Automatismos. Equipos de verificación y medida. 

TEMA 6.- Diseño e interpretación de esquemas eléctricos. Simbología. Cálculo de líneas eléctricas de baja tensión.

TEMA 7.- Sistemas de alimentación ininterrumpida (SAI). Instalación y principio de funcionamiento. Mantenimiento y puesta en servicio.

TEMA 8.- Equipos de protección individual. Medidas de seguridad en instalaciones de baja y media tensión.

TEMA 9.- Formalización de los partes de trabajo. Revisión y verificación de los equipos y herramientas. 

TEMA 10.- Objeto y principios básicos de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: condiciones de trabajo y riesgos profesionales; principios de la acción preventiva; concepto de salud y factores de riesgo; daños derivados del trabajo. Conocimientos básicos sobre planes de emergencia y evacuación.
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